
 

 
 

 
 

Pliego para contratación de servicio de control y registro de contratistas 
 
 
1. Objeto del servicio: 
 
 Prestación de servicio en control y seguimiento de documentación de trasportistas, 
contratistas, proveedores, locadores de servicios para acceso de personas/vehículos a todas 
las instalaciones del Aeropuerto Internacional Rosario. 
 
2. Lugar de prestación del servicio 
 
El alcance de la prestación será el predio perteneciente al aeropuerto internacional rosario 
”Islas Malvinas”. 
 
3. Plazo de contratación: 
 
El plazo para la ejecución del servicio objeto del presente pliego es de doce (12) meses, con 
opción a prorroga a favor del Aeropuerto por un año para cada prorroga. La totalidad de las 
prórrogas no excederá los dos años. 
 
4. Descripción del servicio: 
 
 

 Deberá tener la capacidad de controlar 600 recursos 
 

 El personal a controlar deberá subir la documentación digitalizada a una página de 
internet de fácil acceso.  

 El personal a controlar tendrá un usuario y cuenta en donde podrá verificar el estado de 
su documentación. 

 Personal del AIR tendrá acceso a registros de carga de documentación, estado de la 
misma y a los archivos controlados. 

 Deberá tener atención de personal externo vía web y telefónica. 

 El tiempo para el procesamiento de la documentación será de 24 o 48 Hs, dentro de ese  
lapso de tiempo se deberá aceptar o rechazar la documentación presentada. 
 

 El tiempo de almacenamiento de la documentación por parte del prestador será de 1 año 
y deberá entregar un back up de documentación al AIR. 
 

 El servicio deberá recibir los archivos referentes a programas de seguridad, avisos de 
obra y/o plan de seguridad para que el personal de HyS del AIR los controle. 
 

 Deberá contar con avisos/alertas de manera regular para la documentación que se 
encuentra próxima a vencerse. 
 
 



  
 
 
 

 La documentación a controlar será la de carácter legal y el sistema/controladores 
deberán tener la posibilidad de controlar otros documentos que sean de interés del AIR, 
como ser inducciones, documentación específica del aeropuerto, etc. 

 
5. Documentación a presentar 

El oferente deberá presentar: 


